
INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez el anterior escrito y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2022. (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Gloria Inés Diosa Holguín vs. Municipio de 

Santiago de Cali. Rad. 2020-00261-00. 

 

AUTO No. 1568 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI dio cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado en auto que antecede, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1.-Abstenerse de sancionar al Municipio de Santiago de Cali, por haber cumplido con el 

requerimiento hecho por el despacho.  

 

2.-Líbrese citación para notificar a la señora MARGOTH PEREZ DIAZ en la calle 91 No. 27B-25 

Barrio Alfonso B.A.  de esta ciudad y póngase la misma a disposición de la parte actora, para 

su descargue y diligenciamiento. 

 

3.-Requíerase a la parte actora allegue al proceso las constancias de remisión y certificación 

de resultado expedida por la empresa de correo.  
 

NOTIFIQUESE 
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